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lng. Juan Ernesto Lerma Juarez 
Director General de Supervisión, Inspección 
y Vigilancia de Operación Integral. 
Presente. 

Lugar de Comisión: Torreón, Coahuila. 
Periodo de Comisión: 28 de febrero de 2019 
Fecha de Presentación: 4 de marzo de 2019 

RUC: 1905 

• OBJETO DE LA COMISIÓN (DETALLANDO EL PROPÓSITO DE LA MISMA): 

Notificación personal de la Resolución No. ASEA/USIVl/PVT /VV /RA/00004-2019 de fecha 2 2 de febrero de 
20 19, la cual forma parte del expediente ASEA/USIVl/PVT/VV/00015- 2018, a la Unidad de Verificación 
GUSTAVO ENRIQUE FLORES GÓMEZ, en materia de Gas L.P., UVSELP 004-C, acreditada en la NOM-003-
SEDG-2 004, Estaciones de Gas L. P. Para carburación. Diseño y construcción, ubicada en la Ciudad de Torreón, 
Estado de Coahuila, México. 

• BREVE RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS: 

El día 28 de febrero a las 11:00 horas de not ificó en el domicilio señalado por el regulado la Resolución No. 
ASEA/USIVl/PVT /VV /RA/00004-2019 de fecha 2 2 de febrero de 20 19, concluyendo el acto de notificación 
y la cédula de notificación correspondiente a las 11:05 horas. 

Posteriormente procedí a dirigirme al aeropuerto de la Ciudad de Torreón para esperar el vuelo de las 14:40 
horas a la Ciudad de México. 

• RESULTADOS OBTENIDOS: 

Se llevó a cabo la notificación sin contratiempos. para los efectos legales que procedan. 

• CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA: 

Continuar con la sustanciación del procedimiento a instaurado a la UV, conforme al programa de 
verificación programado. 

era Fentanes 
Inspector 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos contenidos en este formato son verídicos y manifiesto tener conocimiento de las 
sanciones que se aplicarían en caso contrario. 
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